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1. EL SERVICIO DE SALUD MENTAL DEL AREA DE JEREZ      
Hagamos una referencia previa al Servicio de Salud Mental en el que nos ubicamos: El Servicio de Salud Mental del Área Asistencial de Jerez, como en otras Áreas de Andalucía, lo constituye una red diversificada de dispositivos asistenciales, que están dispersos geográficamente. Lo componen Equipos de Salud Mental, ubicados en cada uno de los tres Distritos de Atención Primaria: en Jerez, Sanlúcar de Barrameda  y Villamartín; un Equipo de Salud Mental Infantil, situado en el Distrito de Jerez; una Unidad de Salud Mental en el Hospital de Jerez; una Comunidad Terapéutica ubicada en el centro urbano de Jerez y un Hogar Residencial situado en la pedanía de Los Albarizones, junto a la Cartuja de Jerez. 
La dotación de enfermeros en cada dispositivo es también muy diversa en cuanto a número, formación especializada y experiencia en enfermería psiquiátrica. Así tenemos dispositivos con una sola enfermera y dispositivos con 12 enfermeras; enfermeros que llevan más de 10 años trabajando en salud mental y enfermeros que llevan algo más de 10 meses; aproximadamente sólo un 10% tiene la especialidad de psiquiatría, de un total de 30 enfermeros adscritos al Servicio de Salud Mental. 
Otra característica a significar de éstos profesionales de enfermería es que parte de ellos -los de los Equipos de Salud Mental- están adscritos al Distrito Sanitario de Jerez y el resto lo están al Hospital de Jerez. 
Veamos, seguidamente, algunas cuestiones que hemos identificado como "problemas" en el Servicio de Salud Mental: 
* El colectivo de enfermería presta servicios de alta calidad, con especial énfasis en la atención a los pacientes psíquicos crónicos, y con actividades como las intervenciones en crisis, visitas de atención domiciliarias, consultas de enfermería, etc., cuyos resultados se traducen en logros importantes: la mejora de la calidad de vida del paciente, la adaptación del mismo al entorno familiar, la reducción de recaídas, etc.  Estas intervenciones pocas veces son valoradas en su justa medida por el resto del equipo de salud, y hay quien califica los cuidados como "mera anécdota". 
* Por otro lado, existe la tendencia de algunos miembros del equipo de salud mental a abordar unilateralmente al paciente, ignorando la necesidad de abordajes integrales, con lo cual, la carencia del trabajo interdisciplinar es más que evidente. 
* Trabajar en una área tan específica como es la salud mental y  con una población tan concreta como la psicótica -que va a precisar de la intervención de cada uno de los recursos en distintos momentos de su evolución-, plantea problemas comunes y necesidades similares, cuando no iguales. Y tenemos que la desconexión existente entre dispositivos y la inexistencia de un marco de referencia común, genera abordajes dispares, falta de homogeneidad, ausencia de un lenguaje común y, en definitiva, que se pierda la posibilidad de optimizar los recursos y asegurar la continuidad de cuidados. 
* Tampoco existen mecanismos que permitan la evaluación global del servicio enfermero, toda vez que no existen indicadores enfermeros específicos en el sistema de evaluación del Servicio de Salud Mental. En todo caso, los existentes, a la hora de su lectura, se traducen en primera instancia como "actos médicos"; no se evalúan específicamente los "actos enfermeros" y, por tanto, no es posible un control de la calidad asistencial, la distribución de cargas de trabajo, tiempos de ocupación, rentabilidad del servicio enfermero, etc... Esto redunda en un tema tan nombrado y tan poco hecho realidad como la investigación, a la que no se le dedica tiempo ni espacio, no se estimula, ni se dispone de infraestructura de apoyo a la misma, porque siempre prima lo asistencial frente a cualquier otra de las funciones enfermeras. 
* También tenemos que, siendo el de Salud Mental un Servicio tan disperso geográficamente, no posibilita un acceso fácil a los programas de formación continuada que se ofertan. Por otra parte, la propia oferta de formación del Hospital no tiene en cuenta la importancia real del Servicio de Salud Mental, en sentido cualitativo y en relación, fundamentalmente, a la dimensión humana que tiene la salud mental. 
* Y, finalmente, significar que los servicios que prestan los profesionales de Enfermería de Salud Mental no tienen ningún tipo de soporte legal. Es más una cuestión de conciencia profesional, de aplicación de criterios éticos, de necesidad impuesta desde el conocimiento enfermero, que una exigencia formulada desde la Administración Sanitaria; toda vez que se ha estructurado desde ésta una ordenación asistencial -tras la Reforma Psiquiátrica-, pero no se ha regulado la ordenación profesional. Esto hace que, en la práctica, se dé una doble moral: Si las intervenciones son exitosas, no pasa nada. Si se da el fracaso terapéutico, las exigencias de responsabilidades laborales, cuando no penales, se convierten en una amenaza para el progreso de la enfermería y para la identidad misma de las enfermeras y enfermeros. 
2. EL SERVICIO DE ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL DEL AREA 
Los problemas mencionados hasta aquí no tendrían razón de ser desde el modelo manicomial, del cual provenimos. Pero dado que se ha producido una transformación de la atención a la salud mental, que se ha basado en la filosofía de la Salud Pública y dado que ésta implícitamente conlleva la implantación de un sistema de provisión de cuidados, en la práctica se están dando situaciones como las descritas. 
Quede claro entonces, que no es posible entender la atención a la salud mental desde el Sistema Nacional de Salud, y desde el modelo biopsicosocial, sin entender la enfermería como un servicio de provisión de cuidados. Las enfermeras de salud mental actúan cuando un individuo, familia o grupo no son capaces de satisfacer sus requisitos de autocuidado, porque no saben, no pueden o no quieren, y por tanto interviene enseñando, ayudando‑colaborando, supliendo. (1) Por eso, el servicio enfermero es un servicio de ayuda. 
Luego, las posibilidades que tenemos en el quehacer cotidiano son muchas: proveer el cuidado, capacitar y habilitar, promover la autonomía, educar para la salud, favorecer el desarrollo de las personas, promover su socialización; luchar contra la marginación del enfermo mental, favoreciendo su integración en la comunidad, etc. (2) 
Por tanto, desde este marco conceptual se requiere una organización adecuada del servicio enfermero. Organización ésta del todo incompatible con el rancio Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social, de abril de 1.973. 
El servicio enfermero debe garantizar prioritariamente la cobertura de aquellos sectores de la población con mayores necesidades de cuidados -la población psicótica, en nuestro caso- con un criterio de optimización y racionalización de los recursos materiales y humanos. 
Asimismo, debe posibilitar que la provisión de cuidados se dé cada vez más cerca, si cabe, del entorno cotidiano de los usuarios, y que la continuidad de cuidados, en la práctica, sea una realidad cuanto antes, puesto que es necesaria y es posible. 
Es necesaria, porque los problemas de salud y de cuidado que plantea el usuario mentalmente enfermo están presentes a lo largo de la vida del mismo y en ello se ven implicados los diferentes niveles de atención. 
También es necesario que el mensaje que se emite al paciente-usuario sea coherente y homogéneo, y no se genere más locura de la que ya existe con indicaciones e intervenciones contradictorias. 
La continuidad de cuidados es necesaria también para que se produzca la vinculación terapéutica con el servicio en su conjunto; y para que, en definitiva, el usuario pueda ser partícipe real de su propio cuidado, en la medida que sus capacidades se lo permitan. Esa continuidad debe permitir que las intervenciones enfermeras sean productoras de vida, de dignidad y de disfrute, como alternativas al sufrimiento humano. 
Por todo lo dicho hasta aquí, concebimos un Servicio de Enfermería de Salud Mental del Área como propuesta unitaria de reorganización que implica, en primera instancia, concebir la enfermería como servicio humano y de ayuda en el contexto del servicio sanitario. Enfermería que, no debemos olvidar, presta cuidados continuos y directos al individuo familia y comunidad; se preocupa por la necesidad que tienen los individuos y los grupos sociales de cuidarse a sí mismos y a los que de ellos dependen; entiende el cuidado como las actuaciones que se realizan para preservar la vida, la salud y el bienestar; y también es concebida como un proceso de comunicación humana, en el que la interrelación enfermero-paciente se fundamenta  en la demanda de ayuda de éste en aquellos cuidados que -si tuviera la fuerza, conocimiento y motivación necesaria- podría realizar por sí mismo. (3) 
Este Servicio de Enfermería de Salud Mental que propugnamos, implica en la práctica: 
          -Unificar directrices asistenciales y/o criterios de actuación, de manera que existan protocolos de intervención comunes adaptados a las características de los usuarios y no a las de los profesionales. 
          -Velar por el control de la calidad asistencial y de los cuidados que se oferta por la enfermería de los dispositivos del Área; y, en todo caso, garantizar la continuidad de los mismos. 
          -Diseñar sistemas de registro comunes que faciliten: la evaluación del servicio que se oferta, la cuantificación de cargas de trabajo, y a partir de los cuales se puedan establecer prioridades en las intervenciones. 
          -Unificar la metodología de trabajo, considerando las funciones propias en cualquiera de los ámbitos en que se realiza éste. 
          -Plantear una formación continuada realista y de forma que sea accesible a cuantos componen el Servicio de Enfermería de Salud Mental, y orientada al cumplimiento de los objetivos que se establezcan en éste servicio enfermero. 
          -Propugnar la interdisciplinariedad en el contexto del trabajo del equipo de salud, para poder satisfacer la complejidad de la demanda asistencial. 
          -Establecer mecanismos de coordinación entre los equipos de enfermería de los distintos dispositivos y con los de otros Servicios del Hospital y de Atención Primaria. 
Así diseñado, la organización del Servicio de Enfermería de Salud Mental del Área se convertiría en una subestructura inserta en la general del Área y coordinada con la misma a todos los niveles. Convertiría a las enfermeras de salud mental en un colectivo unitario, directamente comunicado y con un lenguaje y técnicas comunes, con una capacidad de respuesta previsible para el resto del Área, al poder objetivar conjuntamente su oferta a la comunidad y lo suficientemente dinámico como para dar respuestas eficaces a los problemas que afronte. 
Asimismo, requeriría establecer la figura de un referente o Coordinador del Servicio de Enfermería de Salud Mental del Área, para asegurar el cumplimiento de los objetivos y la gestión de los recursos. Dependería de la Dirección de Enfermería del Hospital de referencia y estaría coordinado con la Jefatura del Servicio de Salud Mental; se le dotaría de las competencias necesarias en relación a los objetivos y también en asegurar la comunicación y coordinación con los órganos superiores y con los distintos dispositivos Área. 
Jerez, Abril de 1995. 
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